
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2020-01928565-E -UBA-DME#SSA_FFYB - Aranceles Animales de 
laboratorio, a partir del 1 de diciembre de 2020,

 

VISTO, la RESCD-2019-1097-E-UBA-DCT_FFYB; y

CONSIDERANDO:

Que la Comisión de Bioterio sesionó mediante plataformas virtuales y emitió su 
dictamen.

Que la mencionada resolución estableció aumentos para el precio de los animales de 
laboratorio y otros insumos relacionados, y que en la misma se establecen aranceles 
diferenciales para las categorías “Facultad de Farmacia y Bioquímica” y “Externos”.

Que es necesario diferenciar la categoría “Externos” entre Organismos Nacionales y 
Laboratorios, Empresas y otras entidades del sector privado.

Que esta diferenciación tiene por finalidad mejorar los ingresos del servicio, para 
asegurar y mejorar el mantenimiento de la calidad del mismo.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE BIOTERIO y lo acordado en la 
sesión del día 15 de diciembre de 2020,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUIMICA

 
 
 
 



Resuelve:

ARTÍCULO 1°.- ACTUALIZAR los aranceles para animales de laboratorio y otros 
insumos a cargo del Bioterio Central a partir del 1 de diciembre 2020, según la escala 
que consta en el Anexo I, para las categorías a) investigadores con lugar de trabajo en la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica; b) investigadores con sede en otras Facultades de la 
Universidad de Buenos Aires y otras Universidades, Institutos de Investigación y 
Organismos Gubernamentales sin fines de lucro; c) Laboratorios, Empresas y otras 
entidades del sector privado.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; comuníquese al Bioterio Central de esta Casa de Estudios; 
tomen razón la Secretaría de Supervisión Administrativa y las Direccione General de 
Administración y Tesorería; cumplido, archívese.-

Posee archivo embebido
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RATAS EXOCRIADAS 


Crias de 0 -9  días 41 56 69 47 70 73


Crias de 10 -18 días 63 71 90 72 89 117


Hasta 100 g 86 111 139 99 139 181


Hasta 150 g 92 116 150 106 145 195


Hasta 200 g 105 139 178 121 174 231


Más de 200 g 151 194 248 174 242 322


Hembra preñada 299 389 488 344 486 634


Hembra con cria (8 crias) 860 1124 1406 989 1405 1828


Descarte 63 76 90 72 95 117


RATONES EXOCRIADOS 


Crías de 0 -9 días 41 56 69 47 70 90


Crías de 10 - 18 días 63 71 90 72 89 117


Hasta 20g 86 111 139 99 139 181


Más de 20 g 92 116 150 106 145 195


Hembra preñada 279 321 453 321 401 589


Hembra con cria (8 crias) 430 550 701 494 687 911


Descarte 63 76 90 72 95 117


RATONES ENDOCRIADOS 


Crías de 0 -9 días 63 83 95 72 103 123


Crías de 10 - 18 días 92 116 150 106 145 195


Hasta 20g 113 140 183 130 175 238


Más de 20 g 123 158 200 141 197 260


Hembra preñada 409 555 668 470 694 868


Hembra con cría (5 crias) 603 769 981 693 961 1275


Descarte 76 95 123 87 119 160


Viruta


Bolsa por 5 Kg (s/ esterilizar) 113 140 183 130 175 238


Bolsa por 5 kg (Esterilizada) 178 231 303 205 289 394


Ciclo de esterilización de viruta 1061 1445 1808 1220 1806 2350


CAJAS DE TRANSPORTE


Chicas 197 251 321 227 314 417


Grandes 215 273 349 247 341 453


actual


Aumento del


SE INFORMA A LOS USUARIOS QUE LOS ANIMALES ABONADOS A CUENTA (Cta Cte interna) SE 


REALIZAN EN BASE AL MONTO EN DINERO Y NO AL NUMERO DE ANIMALES ABONADOS


ANEXO I





	fecha: Viernes 18 de Diciembre de 2020
	numero_documento: RESCD-2020-363-E-UBA-DCT_FFYB
	localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES
		2020-12-18T10:14:23-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_0: LAURA SCHREIER
	cargo_0: Secretaria
	reparticion_0: Secretaría Académica
		2020-12-18T12:03:04-0300
	Ciudad Autónoma de Buenos Aires


	usuario_1: CRISTINA ARRANZ
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato
		2020-12-18T12:02:02-0300




